
 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

 
RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 

 
 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-165-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ___ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-166-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                  Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ___ de ____________ de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-168-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ___ de ____________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-169-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 170-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y  considerando que  la  solicitud  cumple 

con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en 

los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  

Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _______  del  mes  de _________  de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-171-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso  a  la   Información   Pública,  dependencia   de  San  

Miguel,   por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,   y  19  del  Reglamento,  

resuelve: proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  

Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Oriente,  CRIOR. 

 

 
 
 

     ______________________________ 
           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
      Oficial  de  Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  ____ de ____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-172-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  se  envió  lo  solicitado  a  

través  de  un  memorando  a la Unidad respectiva a  efecto  de  dar  respuesta  a  

dicha  solicitud,  por  lo  que  contestaron  que  no  lo  tienen  en  sus  registros.  

Considerando  que  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública  dispone  en  el  Art.73  

que  nos  encontramos  ante  un  caso  de  información  INEXISTENTE,  lo  que  impide  

brindar  lo  requerido  por  el  peticionario. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-173-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-174-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día _____ de ____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-175-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de ____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-176-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _______  del  mes  de _________  de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-177-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso  a  la   Información   Pública,  dependencia   de  San  

Miguel,   por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,   y  19  del  Reglamento,  

resuelve: proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  

Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Oriente,  CRIOR. 

 

 
 
 

     ______________________________ 
           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
      Oficial  de  Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _______  del  mes  de _________  de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-178-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso  a  la   Información   Pública,  dependencia   de  San  

Miguel,   por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,   y  19  del  Reglamento,  

resuelve: proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  

Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Oriente,  CRIOR. 

 

 
 
 

     ______________________________ 
           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
      Oficial  de  Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 179-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple 

con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en 

los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  

Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 180-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,   y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento,  resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  

de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-182-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de ____________  de 2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-183-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-184-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de _______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-185-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ___ de ___________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-186-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 187-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple 

con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en 

los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  

Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ___________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-189-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-191-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ____________ de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-192-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 194-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple 

con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en 

los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  

Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ____________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-195-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ____________ de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-196-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-197-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día _____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-198-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de ___________ de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud  de  información UAIP-ISRI-199-02-2020  presentada  ante  la  Unidad  de  

Acceso  a la Información  Pública,  por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y  considerando 

que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  

Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  

a  la Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día _____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-200-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _______  del  mes  de _________  de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la  solicitud  de  información  UAIP-ISRI-202-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso  a  la   Información   Pública,  dependencia   de  San  

Miguel,   por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19 y 24  de  la  Ley,   y  19  del  Reglamento,  

resuelve: proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  

Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Oriente,  CRIOR. 

 

 
 
 

     ______________________________ 
           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
      Oficial  de  Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-203-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 204-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple con  

los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información Pública  y  

los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en los Arts. 

19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  

CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-205-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                    Oficial  de  Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de ____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-206-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día  ____ de ________________ de 2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-208-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-211-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,   se  envió  lo  solicitado  

a  través  de  un  memorando  al  Área  correspondiente  a  efecto  de  dar  respuesta  

a  dicha  solicitud,  por  lo  que  contestaron:  que  no  pueden  extender  dicha  

información. Considerando  que  la  Ley  de  Acceso   a  la  Información  Pública  dispone  en  

el  Art.66  y  literal  b)  que  nos  encontramos  ante  un  caso  de  información  DENEGADA,  

lo  que  impide  brindar  lo  requerido  por  el  peticionario, teniendo  que   presentar  una  

nueva  solicitud  para  reiniciar  el  trámite. 

 

 

       _____________________________ 

          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día ____ de ________________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-212-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día  ____ de _______________ de 2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-215-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 216-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  

de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 217-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  

de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ______ de ________________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-218-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de __________________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-219-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día _____ de ________________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-220-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ______________  horas del día _____ de _______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-221-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando 

que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  

Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  

a  la Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las _____________  horas del día _____ de ________________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-223-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  

la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  

la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 224-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  

cumple con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  

Información Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información  Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  

de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-226-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-227-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando 

que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  

Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  

a  la Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ______ de ______________ de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-228-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando 

que  la  solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  

Acceso   a  la  Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  

a  la Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ___ de _________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-230-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
        Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-233-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ____________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-238-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                    Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 240-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple con  los  

requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información Pública  y  los 

Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en los Arts. 

19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  

CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 241-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple con  

los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información Pública  y  

los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en los Arts. 

19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  

CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las __________  horas del día ____ de ____________  de  2020,  el  Instituto 

Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  la 

solicitud de información UAIP-ISRI-244-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a la  

Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ___ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-245-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 246-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple con  

los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información Pública  y  

los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y que  la  

información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en los Arts. 

19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información confidencial  

de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  Occidente,  

CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ____________  horas del día ____ de _____________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-249-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día ____ de ______________  de  2020,  el  

Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  admitido  

la solicitud de información UAIP-ISRI-251-02-2020  presentada ante la  Unidad de Acceso a 

la  Información  Pública,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  

solicitud cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de  la  Ley  de  Acceso   a  la  

Información  Pública  y   los  Arts. 50, 54  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Acceso  a  la 

Información Pública, y que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  

excepciones   enumeradas  en  los  Arts. 19  y  24  de  la  Ley,  y  19  del  Reglamento, 

resuelve:  proporcionar  la  información confidencial  de  datos  personales  solicitada. 

 

 

       _____________________________ 
          Lic.  Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
                   Oficial de Información, ISRI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
   
  

 

 
 
 

 

 
UNIDAD  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral  
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador 

Teléfono 2521-8625 –Email:oficial.informacion@isri.gob.sv 

RESOLUCIÓN  DE  ENTREGA  DE  INFORMACIÓN 
 

 

San Salvador, a las ___________  horas del día  _____  del  mes  de __________   de  2020,  

el  Instituto Salvadoreño  de  Rehabilitación  Integral,  luego  de  haber  recibido  y  

admitido  la solicitud de información  UAIP-ISRI- 253-02-2020   presentada  ante  la  Oficina  

de  enlace  de  la  Unidad  de Acceso a la  Información  Pública,  dependencia  de  Santa  

Ana,  por   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  y  considerando que  la  solicitud  cumple 

con  los  requisitos  establecidos  en  el  Art. 66  de la  Ley  de  Acceso a  la  Información 

Pública  y  los Arts. 50, 54  del  Reglamento  de la  Ley  de  Acceso  a  la Información  Pública, y 

que  la  información  solicitada  no  se  encuentra   entre  las  excepciones   enumeradas  en 

los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar  la  información 

confidencial  de  datos  personales  solicitada  en  el  Centro  de  Rehabilitación  Integral  de  

Occidente,  CRIO. 

 

 
 
       _____________________________ 

           Lic. Jaime  Esaú  Rivera  Ferrer 
         Oficial de Información  Ad  Honorem, ISRI 

 
 
 
 


